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Acuerdo De Concqjo Municipul

Arr

N' O35-2020-MDCGAL-T
Cml. Gregaño AlboÍocín Lo1chipo, 0ó de motzo de 2A2A

vtslos:
En Sesión Ordinorio de C_oncejo Municipol de fecho 0ó de morzo de 2020, en orden del dío, sobre "APROBAR LA
INCORPORACION DE CREDIIO SUPI.EMENIARIO AI. PRESUPUESTO INSTITUCIONAI. DET PRESENTE EJERCICIO TISCAI, POR
LA SUMA DE Sl 5'767,558.95 (CTNCO ¡ tu.ONES SEIECTENTOS SESENTA Y StErE M[. QUTNTENTOS CTNCUENTA y OCHO
coN tslloo sotEs), poR opERAcroNEs oncratts, DE cnÉoro o¡ LA oBRA: ,,MEJoRAMIENTo DE LA AVENTDA
sotDADo JosÉ cRUz cUERRA rRAMo AvENtDA coRoNEt GRrcollo ¡t¡tnn¡cfN - AvENtDA MUNtctpAr - DccAt
Y r.A SUMA DE S/ 4',9¿1,975.1ó (CUAfRO MTU.ONES NOVECTENTOS SESENTA Y UN Mtr NOVECTENTOS SETENTA y CTNCO
CON l61100 SOTES) DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO DE LA AVENIDA §OtoADo OUINTERO GAI.IARDO ENIRE LAc

VENIOA N" 8 Y I.A AVENIDA AAUN¡CIPAT . OCGAt", yj

Que, lo Mun¡cipolidod Distritql Coronel Gregorio AlbonocÍn Lonchipo, como enle de Gobierno Locol
de oulonomlo político, económico y odminislrotivo en lo5 osunlos de su competencio conlorme lo disoor,e

ortículo 194'de lo Conslilución Políiico del Esiodo, en concordoncio con el orlículo ll del TÍtulo Prelim¡nar c-r io
N" 27972 - Ley O,gónico de Munic¡polidodes, y normos concordonles;

Que, el ortículo 50'numerol 4) del Decreto Legisloiivo N' 1440, Decrelo Legislotivo del Sistemo Nocionol
de Presupueslo Público, señolq que: "Los incorporqciones de mqyores ¡ngresos públicos que se generon como
consecuencio de lq percepción de determinodos ¡ngresos no previslos o supe ores o los coniemplodos en el
presupuesto iniciol de los Gobiernos Regionoles y Gobiernos Locoles, de lo fuenle de finonciomienio Recursos por
Operociones Oflc¡oles de Crédito, se opruebon por Acuerdo de Concejo Regionol o Concejo Municipol, según
seo elcosoi

Que, el ortículo 4óo numerol 2) del ocotodo Decreio Legislotivo, señqlo: "En coso de los Gobiernos
Regionoles y Gobiernos Locoles, los crédilos Suplementorios que se oprueben en el rEico del numerol 4) del
oriículo 50'y ortículo 70o se opruebon por Acuerdo de Consejo Regionolo Concejo Mun¡cipol según seo el coso".

Que. el orlículo 39'de lo de lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, esloblece que, los
concejos municipoles gjercen sus funciongs de gobierno medionle lo qproboc¡ón de ordenonzos y ocuerdos,
osimismo el orticulo 4l'de dicho Ley preciso que los Acuerdos de Concejo son decisiones, que lomo el Concejo,
releridos o 05untos específlcos de interés público, vecinol o institucionol que expreson lo voluniod del órgono de
gob¡emo porq proct¡cor un determinodo octo o sujetorse o uno conduclo o normo instilucionol;

Que, lo Sub Gerencio de Presupueslo, medionte el Informe N" 0238-2020:5GP-GPP/MDCGAL de fecho l8
de febrero de 2020, sol¡cito lo oproboción de Crédilo Suplementqío en el Presupuesto lnsl¡tucionol del presorite
ejercicio fiscol por lo sumo de 5/ 5'7ó7.558.95 {CINCO MILLONES SEÍECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS
CINCUENIA Y oCHo CoN 95/100 SOLES), en el Pliego 230110 de lo Mun¡c¡polidod cregorlo Albonocín Lonch¡p'cr,
por lo fuente de finonciomiento l9 Recurscjs por Operociones Oficioles de Crédito de lo Obro: "Mejoromiento de
lo Avenido Soldodo José Cruz Gueno Tromo Avenidb Coronel Gregorio Albonocín - Avenidq Municipol - DCGAL",
el mismo que cuenlo con lo opinión legol lovoroble de lo Gerenciq de Asesorío Jurídico o irovés del lnforme N.
02ó3'2020-GAJ/MDCGAL de fecho 04 de mor¿o de 2020.

Que, mediqnte lnforme N' 0240-2020-SGP-GPP/MDCGAL de fecho t8 de febrero de 2020, lo Sub
Gerencio de Presupuesto sol¡cilo lo oproboción de Créd¡to Suplementorio en el Presupuelo lnstilucionol cel
ejercicio 2020 por lo sumo de S/ 4'9ó1,975.1ó (CUAIRO MILIONES NOVECTENTOS SESENfA Y UN MtL NOVECTENTOS
SETENfA Y CINCO CON lóll00SOLES) de lo Obro: "Mel'oromienlo de lo Avenido Soldodo Quinlero collord,, -' rie
lo Avenido No 8 y lo Avenido Munic¡pol Dislrilo Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, en el Pliego 2301lO de lo
Municipolidod Distrilol Corónel Gregorio Albonocín Lonchipo, por lo fuenle de linonciomienlo 19 Recursos por
Operociones Oficioles de Crédilo, el cuol cuenlo con lo opinión legol lovoroble de lo cerencio de Asesoriq
Juridico med¡onte el hforme N'02ó2-2020 GAJ/MDCGAL, de fecho 04 de moeo de 2020.

Que, el Texto Único Ordenodo de lo Ley No 27444 Ley del Procedim¡enlo Adm¡nislrolivo Generol,
oprobodo por Decreto Supremo No 004-2019-JUS en su ortículo l. señolo lo s¡guiente: ,,(,..) 1.2.1. Los octos de
odm¡nistroción ¡nlerno de los entidodes deslinodos o orgonizor o hocer funcionor sus propios oclividodes o
servicios. Eslos octos son regulodos po. codq entidoo, con sujeción o los dhposiciones delftulo preliminor de eslo
Ley, y de oquellos normos que expÍesomenle osílo estoblezcqn"; y el orlículo 73" en su numerol 3) señolo: ,,Codo
enlidod es competente poro reolizor loreos molerioles inlernos necesor¡or poro el elicienle cumplimiento de su
mi5ión y objetivos".

Por lo que, eslondo o lo expueslo. y luego del debote corespondienle. los miemOros del Concejo
Municipol, con el voto por UNANIMIDAD DE[ PIENO, y en mérjto o sus oiribuciones, conforme lo d¡spone el ortículc
9' de lo Ley Orgónico de Municipotidodes - Ley N. 27972.

sr ¡conoó:

ARTICU[O PRII¡ERO.- APROBAR LA II'¡CONPON¡CIÓN DE CRÉD[O SUPLEMENTARIO AI PRESUPUESTO INSIITUCIOÑAI.
DEL PRESE NTE E]ERCICIO FIScAL POR LA SUMA DE S/ 5'767.558.95 (C|NCO MTLLONES SEIECTENTOS SESENTA y .STFIE

A Y OCHO CON 95/100 SOTES), pOR LA FUENTE DE F|NANC|AMiENTO 19 RECURSOS D
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N" O35-2020-MDCGAT.-T

opERAcroNEs oFtctAtEs DE cRÉD[o DE LA oBRA: "MEJoRAMTENTo DE LA AVENTDA sotDADo JosÉ cRUz
cUEVARA fRAMo AVENTDA coRoNEt- GREGoRto ¡u¡,nn¡cÍl - AVENTDA MUNtctpAL - DCGAL". coN coDtco
sNtp N'273233 y cóDrco úNrco DE rNVERstoNEs N" 22396s7 y tA suMA DE s/ 4'9ó1,97s.1ó {cuAfRo MILLoNES
NOVECIENIOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENfOS SEIENIA Y CINCO CON Ió/IOO SOLES) POR LA FUENTE DE
FrNANcrAMrENfo t9 REcuRsos DE opERActoNEs oFlc¡ALEs DE cRÉDtTo DE LA oBRA: "MEJoRAM|ENTo DE LA
AVENIDA SOIDADO QUINTERO GALLARDO ENTRE LA AVENIDA N'8 Y tA AVENIDA MUNICIPAT - DCGAL" CON
cóDlco sNrp N. 27 r38o y cóDrco riN¡co DE rNVERsroNEs N. 2339 r 4r.

lnflCUlO S¡CUXOO.. ENCARGAR elcumplimiento delpresente Acuerdo o lo Gerenc¡o de Adminhlroc¡ón.

lnflCUlO f¡fCtfO.. DISIONER, que lo Gerencio de Secreloríq cenerole lmogen lnslitucionol poro que procedo
con lo notifcoción y lo conespond¡enle publicoc¡ón del presenle Acuerdo de Concejo Municipol, poro los fines
de Ley.
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